
1.2:; -- -. :Ql.ledentrode sus facultades se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y consolidaciórrdel'Sistema 
Nacional . de· Salud, .; así como proporcionar consulta; externa . y :atención .- hospitalaria• a la -pobtacíón que requiera 
atención:en·su área de especíallzacíón-yañnesr.entas instalaciones que .. para el efecto disponga;.con criterios de 
gratuidad. funda(ta en las condiciones .socío-económlcas de. los usuarios, 0sin .-.que .. las.cuotas-de recuperación 
desvirtúen la función social de "El INSTrrutO"" medíante la prestaclóndesesvlcíos profesionales de medicina, 
hcspitalaríos, de .laboratoríos y estudios .clínícos y por ello -ll~va a -q:tbo :actMdades . .de irwestigacióo científica en el 
campo del.a s(31ud, __ _ _.. . 

1.3 .: :Qúé"El IN$TlTl.ffO''~.r~an:la próyectósd~investigación eh n1at~riád~salud,'(jec;QhfohÜida'ci-~~ 1Ó qu~·prevén 
los artículos 2° fra'cción-vll, 3º fracción IX; 96; 100, tracción vf-de ·1a Ley Generar de Salud; 3, 1l3, 114,_115, 116 y 
120 del Reglamento dé la. Ley General de. Salud en Materia de lnvestigaciónpara la Salud; así corno en las 

- · dispo'siciones-cóntenidas eñ 1ós Lineamientos 'para ta AdmihiStración- de Reeursos áe Terceros oestinaC!ós a Financiar 
cPrc;>yectq~ ~e-1nvestigáción'-delos·1nstitutos NaCion~I~ ~é.:Salud, en particular, los aplicable~ a~este_ lnstitutoNacional 

_- .. 'de· Cienéias Médiéas -.¡· Ntjtricióri Salvador ·zubirári; _:medianle 'fondos externos que proporcionan JQs- P.ajrocinadores, 
. =·mediante 'la-celebración: dé- Convenios de· Ooncertacíón. 'cuyo-objeto no corresponde a actIVidades dé-, prestación de 
' - Servicios independientes; toda vez' que-dichos fondos o recursoá'nó forman'parte del patrimonio del Instituto, sino que 

'
l~:~;~:::~:nciw~os o protocolos 00 in~~gaciOO. ~- - . ·.·· . . ~ 

Dom~ng~ez Secc~ón J"\"vi 
l)~k::(%~cl~a Tila~p:an1 (;:~ ?~ 
14©3Q., .. c¡uclcirl clr~ ~vléxk:o - ~ · ·.·.-·. ·· 
Te~·efono {52} S4 87 ¡¡~©O • .. ·. - \\ .. ···;[] 
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; ' .··~:--.··_.;_.,.·;·.- ~:.- .·.~-~-::.~:~~··,. :-;; ··:.> ..• 

1.1. ,:Que ~'EL :1NSTITUTO"= es· ::un ·orgahisrrió~' Publiéó--nescéntrálizado de lá'Administración PúblicifFedétal con 
personalidad-jurídiea y.patrimonio propios·,)·de· conformidad con:b;dispuésto =en los artículos,3 fraccíón], 9y 45 de la 
ley. Orgánica de la Administración-· 'Pública , Federal; - r2; .14' ·fracción· HI y 15 'de -la 'Ley<Federal-de las Entidades 
Paraestatales; 1,5fracciórtlll, 10,de la Ley.de los lnstitutos .. Nacionales-de Salud, pubtieadáeffelDiarioOficial de la 
Federación el veintiséis de mayo del año dos mil. .::: :: º· 

-, _CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.0PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR 
,UNA:E>ARJE, El INSTITUTO-NACIONAL DECIENCIAS:,0MÉDICAS Y NUTRICJÓN:SALVADOR ZUBIRÁN, EN 

-,. ADELANTE; :~'EL JNSTITUTO'',: .REPRESENTADO: EN ESTE ACTO·- POR LA -LICENCIADA LIZET OREA _ 
'-:MERCADO,.EN-=SU-::CARÁCTEROE APODERADA LEGAL;,.Y POR'lA-OTRA f)ARTEi•--Et-:C.'JUAN CARLOS;/'/ 
AGU!lAR GÓMEZ, 'EN SU CARÁCTER DE "PRESTADOR DE SERVICIOS", :QUIENES 'ACTUANDO DE' FORMA 
CONJUNTA seias DENOMINARÁ "lAS:'PARTES", DE CONFORMIDAD-CON L~s:-DECLARACIONES y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

- ' 

¡NSYITIJTO NAClONi>.L DE 
Cr!:NCIAS. Ml.!DlCAS 
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· .... 
1.5 Que el Dr. MARCOS ARANA CEDEÑO, ~nvestigador Pririícipal del Proyecto de Investigación, quien 
se encuentra adscrito al Departamentg de NIGILANCl/t.~PtOE~OlÓGiCA y funge como Investigador 
Principal del Proyecto de Investigación número VEN-2966~18-22~1 denominado e< Agua y Sah.1d: Ev~hJJaciói"!l 
de los @rectos de la dotaci91·t de ~9Y~. ~egu~ ,e interv.~!'l.ci~!'.)l~~-. ~~-l-1,~a.tivas; comp!~mer.1tari~s en ga¡ 
escuela 'i @11 el hog~r sobre 'ta alirrientaclóri,''-'e"t am·cicr tie 'saiud y él' estadcd:ie nútricfilón dé' los 
~q;;ol$i.res'\ en lo.~ucesivo,'~E,l PROYEC,TO DEJNYESTJGAClÓN", de acuerdo asus.neceetdades y para 

, dar curnpñmlento al .de$B.m>llO' d~ ·dicho :proyecto.e.re.quiere temporalmente ,de contar .con los ... servícíos-; 
prof~ion~les de una,p_ersona: física con, los. conocimiento$, necesanoe y .experienciac.para realizar 'laa .. , 
siguientesca.ctividades. _(1.--:. Traductor: .de )información }f documentos/ oficiales. Traducción' de los: e 
matenales a lengua Tzeaat 
2.- Encuestadora en campo. 1) Rea~izar encuestas a actores clave (n¡ños y niñas, padres y madres, 

_.docentes)·,de. tas.escuelas primarias, y-tlogares . .2) Faci!itadora celas encuestas en.ldiema-Tzeñal, para 
, niño~. y niñas de prrnero., de ;crprlmaria,. ·:,que', permman. una mejor · recepción e interpretación de la , : 

, r- información,: por: parte 'de las ·y: los actores. :3} Obtener-lníormacíón sobre tas tradlciones locales que: 
:.· - -- puedan .ayudar· a-ccmorender :ei use de los recursos naturales ·Y ~·su concepción ~:sobre- e!!os>!a 

- ' ' , - ciasfficar.:ión de semmas; las formas- de siembra y coseeha' de los actores clave. .: 
' 3.-Faciiitadora tre tal~ere:::rcon actores clave del proyectó y redesde apoyo , < , 1) ·'Promoción ',:de 

reíacíones y comunicación social 2) lmpartición de talleres con actores clave, que' !es '--pefmfüáif 
..... ·. ~. _p_mb~~matjza,r,fªciQr~;s_q~e af~qten ~! bien,estar.d~I agua,m~dk) ambient~ .. Y $ahJ~,·. n:iediante-acc.ílones 
' : :~-- '•.' ·pahicipa,füi;a.~( que ' propongan só!uclori_es~: ái' mi~roo ~ tiei:ri¡o'ó cfÚe 'iderdffi~amc>s - pfr;intas' ' aiimenjos ' 
,- J:i(ácticas!ricales, · .. - . · · .. ~ .·· ... , - - .: _ ... _ . · . - .-.- · - · . - · .. _, . . .·· - .... 

- · ·., -. "°' .if~ Éntregar .de· r.~pq.rtés de Jr3)n.fonnéfci6ri obtenida (9:n ~campó~ .. de-.aci.i~rcio._aJ?s rn$t~$ ~~ab!-ecid~s. ?9r el 
'. .. -_proyectó,. !E!SLc?rnó'ias.-~veniu~Od~q~~. y resumen -d~.:io,;:o~i.iirtdq dur~ílie:las ·\fisit~Soa, las escaetas y 

•' ;_-._.'' i9~lidªdefa) j' por 10·. que tia .solicitado. q~e -'~EL INST)Tujo'')iéve a capo la 'ccmt~tadón de "EL PRÉ~T A,DC)R 
: ; · pe ~~RVl(?~0$'1-t~da . .vez • q~~ no se Cl!eQt§l con ~1 • pt;!rsqnaLsuficient~ .p~ra realÍzar .. ,JQs. s~ry¡cios.: objetg,del 
.~rei;e111<1wntrato y ~el pita~o ~<le imíe§ligil"'º". ~\IE! el Dr, ~/\rana .G~o. ~ta1'~via~te 

·· JA _Que· la.uc. :Lizet: Orea ·Mercado,, en 'su carácter de Af)óderada · Legal.-tierie Jactiltades para representar en este 
.· · acto .a -~·eu lNST:ITUTO".: de conformidad con el Pooer:para Actos de Administración· qüé ··le. fue conferido· por ·el Dr. 

David ·Kershenobich·,statnikoWitz, Director General de. "EL INSTITUTO" y'.quedó formalizado en la Eséritu'ra Pública 
:. No:: 146,863 ;'(cien.to .cuarenta y sets: mil ,'ochecie·ntos sesenta y tresfde. fecha: treintá\t uno. de rnayo.det año dos .mil 
· diecisiet~j pasada·ante'?la:'fe· .del licenciado :Jgnacio: .Sotoc:c:Borja y<Andai ~J~otaño .Público .número 129 (ciento 
v~intinueve)d~I DistritQ,Fede~l,_ hoy Ciudactde·'M.éxico_; mismo que~a .la;,fecha no le. ha sldorevecado.ní modificado .. 

.... . ' . :~· . 
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1 

_. .. : .-- , ··-3- ¡::J¡venEda \{.:;::seo de QuErog3 
T\~c~4 (t 5 CclcniZ! 8e~~sario 
D'0m~TI~~~ez S8cctó~1 JfV~ 
§~~ca.~dffa·J~a~pzn~ ·C~ P~ 
'f16~3:,;~ C-[~d~y:t;~e f;;~éxicc- 
Te~e·fono {52~ 5;4 BJ GS fr© 
Vl 1it ·;;v D ~ncr!:-1ínSZ ~ nr,,;;: 

. :· . ,-~· r--,. -~ ·:, ~- ~- ;- . 
11.2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número otorgado por el Seivicio de 
Administracjón Tñbutaria de ja Secretarta de H.acienda_ y Crédito P(lblic" •,.: ,-,·,-~-' ,·-<':·,~::. , ~-.'.' -Ó:. '".•";_' .': •. ·-:-.:_._·, ,e,,---; '· '' < i,. ·_.·-,,,= ,'~,·-:..~ .. :, : • _;;;_~:, :: ~ »Ó, -~ :~; __ : 

11.3. Que cuenta con los conocimientos y e~eriencia hecesati~ para ·re~liZa~ las activi.dades con~istentés 
en (1.- Traductor de ¡nfmmaci6n y documentos ofida!es. Treducción de los mate!iaies a iengua Tzefü~L 
2.-: .EnctM?stad9ra .en .·~~po,:·, 1}-Rea!izar:enc~estas a. actores clave. (níños y niñas, pedres .. y· medres; 
docentes) de ia&:es~ueli[ills~primafias;,:y h.ogares. 2}.Faciii'l:adoracie.!asencuestas enidioma.Tzeltal, para. 
niños y niñas de primero de primaria, que permitan una mejor recepción e interpretacíón de ía 
lnformac~ón, por parte de las y los actores. 3) Obtener inform~tji)_f:! :soi:,re~!as .. tradi~¡one.s !9)ca~e§ ::que._ 
puedan avudar .ª corílpiíleílder _el uso de los r~curnos naturales y ~u concepcíón sobre eH9s, la ! élaSmcac;ón de semmas; 13Sióri'!i~'..s,,iiii ~~m~ra y ~s~cfi" <ie ¡~ ad9r~s qli.ve, ··.·.·. ' > 

~· 

~ '""- 
/1 \ \.· ·4 .··· \ .. --'S f' .: 

.. Revisó,. ··· \J){'V-- 
\ 
\ 

: .. que ha.cerciorado .. queeí C._Juan·Cartos'.AguilarGómez,,cumpte .. satisfactoriamente las actividades-asignadas en 
di~hp contrsto, . ,. ,:. 

1.6' - Q~~- ·~EL INSTITUTO'! _cu~ta ~co11_ ·r~Pu~s d~- te~rÓs. para. Ue~~r- ~ ~bÓ~J~ eont~t~9'.Ón- '.Óbj~t~ del _P.resente 
Contrato,. - con ~r~Jc>-, al · ppyecio d~· Jnvestigación .. ri~mero .. · ;IEN~~SSS:-.1.~-2.2: 1. ; .. .·; .fü1Jfa1Clo:., ~~.,,Agua -·.y $a~ud: 
Erw~iuación_ .~e .: 16~ .. efect~i~ de. i~ qq_~cló·ñ. d~. agti~ se!;i.~ra eJnterv~nci.onei~~c~(~vas~,compiém~ntarias er! &a 

, es\Ciiela ;¡ ~ri .,~1.1115g~r scib:r~ i~ ~U1i!¡¡;tj~cifü!; ei .e~táq~i ~9.- ~~h.1d y, e~ es~~od~ mitrfil~~n.:ci.e k~~ e~c©l~res", el 
-~ cual ~.S. Pa~(ecinado pot ~ F,Ufi3DAC!ON .GONz.tilO. RiO-ARROÑfE;· tAP. ), ~~~querd9~~ io ·p~adóJ~n eCCo~venio de 
. Concertación número TNCMNl/0813fADi199!'!°9 formaliZado en fecha 31 dé Agost© d~ 2Qi·~:~. '~e . . - . - 

l. 7 Que "El INSTITUTO" tiene su domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga, número quince, Colonia Belísario 
· .. Domínguez Sección XVI, Alcardia-Tlalpan~· CódigcrPostal 14080, en está Ciudad de Méxicó~'' > · · 

· ·''1i Que ~1 p~~ente~ntr;c3to-~~ ~i~:bra de_ eonformidad con 1o~is.pue$to.·p9r~~s.carticu1os·2,:fraCci6n IX; 39; fracción 
IV; 41 fraccionesv, Vl,_Vll, yX4,3,fraqciónV, todos de la t.ey de.los.msütutos Nacionales de Salud,:117,118,119 del 
ij.eglarnento ·de.. la Ley ~en~ral cie Salucj en .Materia:de Investigación para la:.Salud así como los numerales 5,. 6 7,. 1 O y 
11 de)ps Line§lrTlie.ntos pa,~ la. administración de= reeurses .de terceros d~nado.s a financiar =proyectos -de 
investigación en el lristjtuto ~Natjom~I eje· GienciasMédicasy NutricjónSalva~or Zubi#m.:~- ·.· ·º .···' · 

11. El ''PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA: 

,_11.i Q9ges de n~ci~.nalid~d: y que se •• encuentra. en pleno uso yg_~ de s~s facultad~sque.le·otorgan 
• las leyes mexicanas, _y que c g>nocimientos y, .en su caso.. eón la: expertencia necesaria para-prestar' el 

. s~i;_\(icio r~querjdo por. "ElJN$TITUTQ~'., _.:. · · · ·-- : -: _ _, 

lNSTíl'1JfO NJ\ClONAl DE 
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111.1 Que el presente-~ntrato 09 _tierl;e,~iogu~~ctáÜsula éóntrária_a_la lªy, ~-~la ~~r~Í .aJps bu~n~s costumrn:~s y para 
su celebración no media coacción alguna, ci:>nsécuentemente carece de todo dolo, error mala fe o cuaJquie~otro ícío 
del consentimiento. 

~ ';'•0V:= d;' <:>o!roga - 4 - 
. \~"' (...Oion:a ~e;;sano \::\ 

~~:~~~~~~~~:~~: /f ;;:;f!!--- - 
:-e:e'forno :52) :54 e7 0~ üQ, V - \ 
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1 

m. "LAS PARTES" conjuntamente deciaran:·'• · - 

11. 7 Que-manifiesta su 'conformidad de. que el.paqo. del Impuesto-sobre. la Rentá'qüé :1e corresponde cómo persona 
física, se efectúe en los términos.del.Capítulo 1, Titulo IVdelatey del Impuesto Sobre la Renta: - "----- -- - 

,- - ' , .;: 

11.6. Que para los efectos del presente contrato; seftala eomb·sUCiomídiio el ubicado en: 

11.5. Que tiene conocimiento de todos y cada uno de los alcances de la presente contratación así como de la 
nateraleza .. temporal de los: trabajos:-a ejecutar, por· 10 -que expresa ·sü ·confomiidad para trabajar únicamente pór el 

-::c\tiempo::establecido en el-presente contrato y· para'prestar:los servícíos que le son FéqUeñdos por' "El· INSTITUTO" 
para coadyuvar en el cumplimiento del Proyecto de Investigación, en los térmínos y-CónaiciOnes qué se establecen en 
este instrumento. 

11.4. Que manifiesta, baj9-_protesta -_de d~cir: yerdad que: 1) no-se .encuentra inhabilitado para -el desempeño· de .un 
empleo, cargo o comisión en elservicio público y que conoce el régimen de compatibilidad de empleos, por lo que sin 

' detrimento de las funciones o de•lcf prestaciórt•de senlicios que, en· su caso,'·ténga erieomendádas-coh 6tra institución, 
se· compromete-a ::ciJmplir con 1a·máXima diligencia las obligaciones a que 'se 'réfiere la Cláusula Píimera de este 

- contrato; 2) que- no es parte en un juicio dé orden ci\iil, mercantil o laboral ·en contra' o'de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal-y 3) que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera 
generar conflicto de intereses 'para-prestar los ser\liciós protesíonaíes objeto del presente conirato. - - ' - ' 

-- -, , 3 .- Faciiitadora. de talleres con .actores~dave· de! .proyecto y redes dé apoyo. :1 )::.Promoción de relacíenes 
y comanicación social 2) trnpartlción de ta!!eres con actores ctave, que les permitan problematizar 
factores que afecten e~ __ bienestar de! agua, metjio ambiente y ~aiud, mE;diante. ~cci_ones pardclpativas_ 

- que prepongan so!ucicmes;'_afrri]~m~:.tjempq que ¡d~ntiñC8mos_p!?rntas~ ~fief{e_rtto~y:practiqas ~oea~es. - - - 
4.-Entre~ar d~~{reportes oe ·1a_inf9frriaei6n obtenidaen GarnPO, ~~ ?~LIE)rdq' a:!as.m~tªs_est.ab~edqais,p~r e~ 
pmyect6, ·asfoomcf'_ias. -e\fehfüa!lciades_y_restimen de 1o·ocur~do:.du~~füt61a~-- ·v~~it2!s aías esc~e~as; y 

__ iacaiidade~>i. ~d~T~~ 'qor1~cé t:>J~pame9t~-1ª~- -~r.a'qt~ristiqas :i ~ecrsi~a~e$.q~J9~:~e-~iqi~~ mat~n~· <;te1 p~esente 
contrato, as1 ·como ha,!)~r C9ns~eracio · todos - l()S _ fact__or~s~ q4e Anterv1enen p~ra . q.~n:o!l~r éñoazmente las 
actMdades que desempeñarff _,-.: >··• - --- ', · · · --.-, ' · - · ,_ .: .. - · · ._---_ '' · - r, -._ • - · •• ' • - • 
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···'PRIMERA; ,-~'ECINSTITUTO"'encomiendaá ''EL PRESTADOR:DE: $ERVtC10~" -. y:éste. se_.obliga. a 'prestar· 
sus Seniiclos:Profesionales :bajó· 1a modalidad:'de Honorarios Profesionales consistentes ·en: NiA; :_así como ·. · 

•. el desarrollo de. l;;i~ siguientes actividad~ . (1.- . Tr§ducior . qe inf9rrnaci6n. y documftE;Aío~ ;·O~ciales. 
'Traduccioncie~ósmatéri~!esa_[~ílgtiáTzelta[ · , .. ···· :. .c . ••. -:·:. • . ._-·- . ·-:,~:~·:·<· .Ó: - . 

" .2:~ EncueStadqra:em··cªmpo~· 1) 'Re~li~ar encuestas a a9tor~ 6ia~e. (nJ!l9s_.ynitias,·p~dres)y.-m~~res,· 
. docentes) tje ias. ei~cu.elss :Piimaria.~,.":_yhogares. 2)'F.aci!itadora .d~ lás ~-cúésta$ en)ciiofi.1~.Jze!~h para 

rmx~~i ·. )1 _.niñas· q_é ·pri_aj~ro . de. ... p~Jri.~ri(Ei, ·. q~;e~ · pennitaíl: ~:.;~~ · .. · f9~j9r:_i-eéep9k?!l .. e interpret~q_i()l'.l, .de , la · 
lnformación, por parte de las y los aciore~_.3) Obten.er,irr~orma,ción .:sQt)re Ja~ttrad¡cio~_es i9ca~es;qu~ 
puedan ~yudar a compreneer e! uso de los recursos natura!es 'I su concepción sobre e~~os, !a 
clasfficacióti de semm:as~ '~ás0formas de-$iembra ·y cesechaoe' íos.actores davé'. • _. > -· ' . · ·"c. ' ;. >~ • ·-' 

3.- Facfütadora de ta!!eres con actores clave de! proyecto y redes de apoyo. . . . 1) .· Promoción de 
relaciones -y;. oomunrcacfór-F~sociaL ,-zy !mpartidón de· ta!lerés con ;,·~bfo(es :clave;·;· qde :ies~'permita~ 

. pmb!ematizarJadares ·:qae 'áfetten 'elbieñestar 'dé! agiJs~''medio'ambiefüe· y•sa!ud; mediante aecíories .,·· 
part~cipatlvas que pfopongar(soi~éiooes; ·¿!·mismo tiemµo que identificamos plantas, 'alimentas· y 
'oráci~cas·toca~e.s~; .,.-"" ·.··::-e, ·-·· ·-~----- ·- :.-· · ...... ::-. -·-·· 

4_- E~tregar de reportes de la infomiación obtenida en campo, de acuerdo a las metas estabiedcia~f¡bcii( .~ 
e~ proyecto, así como las eve11t1..1alidade§ y.resume!! de lo ocurrido .diu(an~e ~a.§' ·visita~ a. las escuelas 
!Oqa!iqa{',l?S),' _· ·.· .. -. <:o,··. ·:,-:···:C'.-,;'~.' "·; 0 :,,: .. -~ ·:.e •• ~:::;··~'··,;:·.·._.:~:,,,_··,~-~-•>' 

.. ~ ·,mJsm~~ . c¡ué van en función. de· 19 requeñ(fo para el Pr~yeCto .. d~)n\fe~igaci()n número VEN~296§-:18~2:2~ i 
, titülad& '¡ Agua ·Y- ~.a~uq: · EvaluaciQh de Jo~. efect~~-, da.]·a .ifoia_c~óri ~~ ag1.ia. s_egura~·~ Jílterve,lcio_ne~, 
.. educiátivas. compléme.fifaria$ en iá ~~cu~~~:Yi~[l,:~t6og~·f ~otirej~ a~i~e9t,ádór. el 0stad9 de $~~Ud.el?.~! 
estado de nvrtric~ón de los escclares"¿ que se lleva a cabo en el Departamento de Vigilarscia 

r :Epi~mioh~g!ca de :·"Eb .INSTITUTO"· astccmo :airendir; los informes} (TR!M ESTR.At)::de 'las actividade~f 
-desarroñadas, mismos. que . deberá presentarren tiempo y forma !át .servídor ·público" que cdesigne · ,~EL : • 

·. · '-· -~- INSTITUTO" como:responsable de administrar y•·verificar:el cumplimiento del presente contrato, 

SEGUNDA~ ."EL PRESTAD:OR DE SERVICIOS",$.e oblig~-~ ~p1i~~.:su-:~;~cidad. y:~nocimientos para cumplir 
satisfactoriamente con las actividades mencionadas en Ja cláusula que antecede, fas cuales deberán apegarse a los r:~::.e0::~ones específicas que para tal :o le proporcione el Dr. Marcos Arana Cedeiío, quien 

~~:~~z-~:.i:~::~ J( JJ!P 
'14SS@, Cfücl21d de ¡V)éxk:o R'e~- . . :lY-)i ·.\.,,\\,\~ .''.' r.f·'·! .-- J Te~elfo~o i~52f 54 87 fli'& -©© _ _ -., ... · ~ 
'"'· ve vs , lncm"1sz _ "'"x Fecha: 01/07/2019 Elaboró:' C:ME:; · .» • 

\ 

C:L·ÁUSU~AS·· .. ,_ . ' - . ' ' . ,. . ..,_, ,_, . . . - ~ . 
! .<!' .• - :.' .·- ,. -·-- _ •• , 

F>9.s!e><lu~;~.~na0 \t~?!"·[e .P!éna111erte Ja perspnalicf.~~ .'~LÁs,. PARTE~;,, .éstas convien~o ~!et>rar el 
presente 'contrato sujetándose al tenor de las sigUientes: ;·.·-~ ~- ·= .-. ~-. , s: :··> 

lNSTITUlfO NA(JO~ü\l DE 
C!ENC!AS M.~O!CAS 
Y i\íUií!!ClúN 
SAl..Vfld)OR Z\!.[l!RJ\N 

INCMNnOS/3/AD/208119 



CUARTA. La vigencia del presen~e.®ntrato.:será.del·1~de.JuUodel 2019 ~1.31-deJ}iciembrede! 2019~ 

QUINTA~. '~EL .. P~EST ~O~ DE- ~l;RVIC.10$'~ -no ·podrá,·.· con m~~~o:.de Ja :prestación· de· IQs servicios objeto del 
presente contrato, asesorar, patrocinar.ocons~ituira,!; ~~ consu,torde cualquterpersona -queteogar:ela.ciones directas 
o mdirectás eor ~!:objeto d:e fas ·él~iyidad~s qu~ l(eve a cabo en favor dEk~'ELJNSJITUTQ'J, de.lo contrarío, asumirá la 
responsabilidad que por ello se genere e indemnizará a "EL INSTITUTO" de· los daños-y p_erjuicios que tales 
accior~ pueden Q.e~erade. . .. .. . .. 

SExTA El -a.: 1NVESTIGAD6Ff PRINCIPAL", como responsable de administrar y verlficar el bumplirniento del 
presente .C9n~to, si así lo requiere, podrá §i()licitarqlle "E.L. PRE~TAl.)QR DE ~ERVICIOS" desarroU~ ;:létivldades 
simultáneas relativas a otro proyect() de lnvestigaci(>frdistinto al que' cir!giiJó E?l,pre_sente contrato, si~rnpre Y:cuando se 
lleve a-cabo en el·mismo:-de.partamentode ádsCripción.de diého investígador, para lo cualse harán'las modificaciones 
y adiclones·correspondientes a ~te ácuerdode\1ó1úíltades para sÚínclÜsió'n .. •.· > ·~:<·. . . ·, ' ; : ~ e- 

. . .. ~ - . ... ·:.- :~ - . - .·.~:. ~..... ~-· ._.--: ~ . •' -·~-; -. ~--. ,. . ~-.· ·-. - ... ~ --- ·:::· . 

SÉPTIMA•.CONFIDENCIALIDAD.W.\DATOS. PERSONALES. ·''EL PRESTADOR oe:SERVICIOS~-se •óbliga a no 
divulgar .a terceras • personas . por• :medio de··· publicaciones.. ·informes: o cualquier .otro. medio, las -activídades que 
desarrolla con motivo :.del· ~presente. contrato.;;· así 'como , los· datos y·· resultados: que· :obtenga éon.mofüio· de la 
prestación de los servicios objeto de este contrato o la información que en cualquier modalidad "EL INSTITUTO" le 

<proporcion~ o a la que.tenga acceso ~n razón deJ objet~ del presente contrato,- .; .. · -, - · · · ·.. . ..•.. · , 
. -> -r- . ;:'':._ ·, ;· _. 

~~,V~edeQ";'°"' . W '' •• ~ 

0 

•· ~ ~ 

Nob 'i [; Colorr1~3 iBeEsar~c - \ \'"''"'<.;.:,- r/;i 
Doming!fl2Z Secc[6f1! xv¡ A \ 'l!i .. · =-' . · ... 

Aie21't!fa Tblpam, C. P. /.· ¡0.·: 'h.'.r. -"' ~<.·.· .. ·,·~.·.~······ .·. . .Ó .· ., •• •... · • 
ii!,,ns@~ Ciudad de Mé~~co ~-:- ·.. . 
Te~e·fcno {52) 532, 811J9 Q(D 

;:,; 'li 'N. g;-:cmr.:sz. mx Fecha: 01/07/2019 Elaboró;. CME · • Revisó: 

funge como Investigador (a) Principal de "EL PROYECTO", en casode no hacerlo, responderá de los servicios y de 
·· cualquíer otra responsabilidaife'n'-la que 'ineurra, inciuyendó daños y perjüicio·s que por inobseivancia00 negligencia de 
su parte le causaren a "EL INSTITUTO". • · C· ,'·· .:,,. · • > · · · · ·· ·· · - · > · ·. 

TERCERA. "EL INSTITUTO" cubrtrá a ~''PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de honorarios 
profesionales, la cantidad de $8,391.9;,p~HO Mil TRECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ;90!100 M.N.) 
mensuales, más.el.impuesto al· valor ~gregado,. ,quy:o pago ·se .efectuará.en .rnensu(iiidade~. ven9idaS;\ p,rev:ia:entrega- 
recepción. ~atisfaCtoria d,e.19~. :se111iqi:ospbjE)Íq.9e1 -pr~_ente cont~~9 y de: los infprmes corr~pondier:¡~es. · , , .: .- ·~.·~~ 

"EL PRESTADOR DE:SERVicldS'{ eStá de aclíerdo en que d~ io~º~pago# ,qUe recit:#i ~r ~concépto de honorarios, 
"EL INSTITUTO" le retendrá la Gantidad que re~ulte. ap!icabl~ en los ~érminos a 19 .. ~stablecjdo en el Artículo 100 
Fraooón 11. de ta Ley del •impuesto· Sobre la Renta y el Artículo 1 '-A, fracción· 11,. inciso a); artícitlo 3, párrato. tercero de 
la Ley del lmpüesto~ál Valor Agregado, éilo-en cumplimiento'·a IÓ previstO"'-:en el :Úneamíe,lto 10, inciso b, de los 
Líneamlentos' para. ta· administi"áci6n~ de recursos de terceros ~estinados ··a.· financiar ··proyectas <le lnvestigacjói1 en el 
Instituto NaéiOnalde·CienciasMédicas Y:Nutrición Sálvador ZUbirári. >· .é ;;;:: .. 0> .. : .. .. . . . 

!NSrrnrm NAOONAl DE 
C11'WClAS MlOD1CA$ 
V ~UrRiClúN 
SPH.\J;\OOft ZU$H!ÁN 

INCMNnOS/3/AD/208/19 



Fecha: 01/07/2019 

?-7- fa\.'iJ8:?t~·i:füa Vasco :tle Qu~?oga 
~o., 't 5 Cc~·CT;Jía Be~·tsar~o 
Domi~1gwez Secc~ó~ X5J1 

~i~~~'.~~~:~~~~~;~~g~~o 
-~ Te~e;f0no i:52} 54, 87 ·OS @.n, 

I 
e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO". 

::.-:::.:·r-:_..·:~· «. -~.-·: : .... :~.~~e:~~·.:~:.~.·-.~-~:::;; - :::< .. " ~-:>··,~:..~·:.-.'-· ..... ····~-~.::. ': .. , ·<::·r~·;.l .. -, -~-..-·,·. _.:·.·::; ~~-·~~.2;: ... _.~~..: 
:. e;) . f'.or 5t:1Spend~r eri .for:nia: inju~ifiqada)apr~ci~n:<;le íos servi9i9s o porneg~rs~ ~-"~n::egir_Jo:re9.h~do ppr/'El 

1~.~ .. r.i-rµr.o":~<:: ::::~ ::.:i.:: ;. , __ , .. · __ . : .: .'. ~·· ···-..-'~--- ,? .. ~~-~ ·::. .: ---<~· .. _ ,:; ,~. ~:·~·~ ,~ ,-:_ e: _ .·:.-: ··- 

.:._, ~'Ek lt'l1Sif1!UJO',L podrá rescindirel:presente, contrato~sin.necesidad de juicio''parcualquiera de las siguientes. causas 
imputables a "EL PRESTADOR DE SE:f!V!~~-Q$'~L;<:, .- .: :;,_. ·· -. ·~.. . .. - . · ... '. > s<·;-, .3 :, '':. 

a) .. Por prestar los servicios en forma deficiente,. de manera . inoportuna o por no. apegarse a .'º estipulado. en_ el 
>presente Contrato ··'ili'"al Proyet:to ·de'. fove~igaciÓrt, ·t>·- en'"s'li'.casó, -a las irldlcacit:>nes ·que· el'-fovestigaddr~-Prtricipal le 

indique. >: ,,·.; .. : .. · ·º '· - - · ·.· •· · 

b) Por no observar la confidencialidad debida, respecto de la in~qr;rnat;;iQnª·l~.que·t~nga:!lccesO:CQ(PP~C::O~~en~a 
de la prestación de los servicios encomendados. 

DÉCIMA.·.·. "-EL: INSTITUTO~': desigga at DrAV!arcos· Arana' Cedeno~ quien funge como: Investigador· Pi"ihcipail en 1'EL 
: .PRQYEPT.O 01; .: 1NVeSTIG.ACl~ÓN'\,«>11J<:>.·J~sponsabl~ de- administrar y verificar·~tcumplimiento dehcontrato: así 

como. eje recibir a.su.entera satisfªcción .los informes.de_. las -actividades .. desarrollad~$ por-."El, PRESTADOR .pe 
SERVICiOS;, y el resultado de los seníicios pactados eñ el contrato. . .. ·. - - - . . . . - . - ·- - - - -- . .. - . ·~ - . . 

: oécfr~A PR1M'eRA.: REsé1slON: · ' ., ·· ·c.-•~· 

NOVENA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' comunicará a "EL INSTITUTOf' cualquier hecho o cir(runstanciaque 
por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algún peFjutcló- al misrrio>6ajo erentendido de 'que' si 

_ . no lo hace, seráJt:1ridicament~ .respqnsª~le ~ot~ "~l lNSTITU.TO", . .. . . .. 
". ·: ..• · _,:, ... ::..·'.'-·- ;·, __ ·:.~· ·.~.!··~':"""·· · ... ,.~:--.~· .. <.>.·>.~ ' .. '·~_·_;,;'.,, :.. ··-; ~--:--: · .. ·.·-.: -· .·::·: '.,• :::.:' .. ~·¡,:~·.:::.; .. ·· :~ 

. El lf(ñami~llt() ~e los datos personales de "EL PRe.$TAP~QR D_E SERVICIOS" que deriven del presente contrato, se 
ajúStar~y··teridrá.l:Jna·vigéñclaefr términos·_de Jo·:que prave 1a··Ley Generat:dé próteeción_de; oat~s:Pétsonai~~ en 

· Posesión dé Sujetos· Oll°ligados~ la Ley Federar'de' Transparencia y ··Aéce:fu á ta lriformación PúbUcá; Ley· ·Generarde 
Transparencia y Acceso a la !nformaCión :Pública. :· · · : :. · - ~,, ":: .: .· · : · ", ' <. ' ~-. - ... -,_ ~~: ~': ·->-· >. -, ··• - - 

· .. OCTAVA.·ceSIÓN· 01: DERECHOS. "Et_PRÉSTJ:\ÓOR·DE SERVICIOS''ho P'.Qdr~-~_der_'e6foiffi~ ~arCiaiofotal, en 
.. favor' de ciialquler,:otra persóna, físiea o moral; los d_erééhos y obligaciones denvados del preserite~C9nfrato~' .. e·' .; - 

.·.·, .. . .· ·:.·.: -~, -~... . : -;~.: ,. ,. ···- . . .. ·" ' :.~:,·.~:::·.- .. "." .. ·- ·,.; .: .. =.: '.~: -:~ ~{·.·:: · -~ •' ; '." 1 ·-.: ~~·1,:.~~-. • .• ~:- .~i-1 ·. -~,.- _. -~. _.. -Ó. 

En caso contrario,· reSponderá :cOnforme a.derechecerrespondá ante :~~Et INSTITUTO", qoien··.podrá ~jef.cer las 
acciones legales que estime necesarias en su contra. 

' - ::..~~-}.~:·: ... ·.- .. -·· _,.~: .' :·~·~.:- :;, ,f""i.·,. ,... ••. ~:/.:·.:~·,-, 

!NSTITiJ!"O NAClONl4t DE 
C11:NCL~S Ml::DlCAS 
Y WUT!l!C:lÓM 
SAllJADOR Z U !Hfü\1\1 

INCMN/708/3/AD/208/19 .. '. •'-" ·.? .. -~.. ~ . ~, ~ · .. ,,. . .... '· 
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LIC. LOURDES ARTÍNEZ LAURELES ~ 
JEFA DEL D 

1 
ARTAMENTO DE CFEI 1: 

TESTIGOS 

. -·. ' - ... ·-, 

C. JUAN CARLOS AGlULAR GOMEZ . · .. - .. -. . '· - .,- . ·.· . 

-~.:·i : .• ~:~ 1. ·7; ·~. 

;:::_:··. 

Fecha: ,01/02/2019 

tnte~úda Vasco cie Q:wkoga 
~~º- 15 Cok~·n!a B-e~8sax[o 
Dom~nga.rez Secc~ón X?J~ 
Al~a~d ~a T~a~pan~ C. P .. 
141lli83tt~ c~~clad de Z!J~éx~cn 
Telefono {52} 54. 87 ©9 ce 

.. , · .. ···. ·'·~-.-_. INVESTIGADO.R PRINCIPALY RESPONSABLE OE ~--'.-~°'.' .. _ 
. :"At>'Ml~ISTRAR Y VE·~IF_JCÁR''EL,~CUMPLJMl:liN~O .. 

DEL CONTRA TO 

Leído que fue por las partes··que-inter.vienen enelpresente contcatoy.saoedores de'.su'contenidoyalcancey:efectos 
legales, se firma el mismo en tres tantos, al calce y al. miar.gen en tqgas. ~u~foj~~ µtiles,.en ,la ~iu~fld de Méxi9Q, ~IJn 

;·de_Ju!io"dei2~19.,~i~!'~-c:''5_'·' .. ': .. :· ~, :;:· ;;:.:-- ':·"< ' ·.· .•• •> ·,·,--.-·,.·:: .:·>· . ·: ~ --~-~ ~:.:·: < ·. .. . : .· . ~·· .·-' 

,¡ ~- 1 
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t~is:nnrro NllCIONltt. DE 
CH!!i<CtillS MÉDtCAS 
Y NlJTR!C!éHi 
SAllfADOíl. ZIJ!llRÁN 

belem.rosaso
Cuadro de Texto
*1 Se testa la Nacionalidad, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *2 Se testa RFC, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP *3 Se testa el Domicilio, del prestador de servicios, por tratarse de un dato personal y confidencial, en términos de los artículos 113 fracción I y 118 de la LFTAIP 




